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GOBIERNO CIVIL
Orden Ministerial de fecha 

18 de abril de 1970- aproban
do la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Mir anda de 
Ebro- i

“Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos), en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposi c i ón al 
público, siendo favorables cuan
tos Jnformes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales d e tramitación-

Vistos: Los artículos 1- al 3-° 
y 5.° al 12 del Reglamento de

Vistos: Los artículos l-° al
3.°,  5.° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, en rela
ción con lo s pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
Leneral de Ganadería e infor
me de ]a Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi- 
cación de las vías pecuarias 

existentes en el término munici- 
Pa' de Miranda de Ebro, pro
vincia de Burgos, por la que se 
consideran las siguientes vías pe
cuarias :
pi^reda del monte al río 
Lbro—Anchura: 20,89 metros-

Colada a la Corzana—An
chura: 8 metros.

Colada del Puente de Arce 
a venta de Ribavellosa.— An
chura : 7,50 metros.

Colada al molino de Ribave
llosa.

Colada a Santa Gadea-
Colada de la Sesma por Ircio- 
Colada de Orón-
Colada del monte por la Ar

queta del Agua-
Las cinco coladas que antece

den con anchura de 7 metros.
El recorrido, dirección, su

perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado, don 
Silvino María Maupoey Blesa, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en cuanto les afecte.

En aquellos tr a m o s de las 
mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zo
nas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces 
fl'uvia-es 0 situaciones dé dere
cho previstas en el artículo 2.° 
¡del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará defini
tivamente fijada al practicar su 
deslinde-'

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra

tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
¡26 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguí entes de la 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administra
tiva-

Lo que comunico a V. I- pa
ra su conocimiento y efectos-

Dios guarde a V. muchos 
años-

Madrid, 18 de abril de 1970- 
P. D-, L. García de Oteyza, 
limo- Sr. Director General de 
Ganadería”.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 28 de abril de 1970- 
E1 Gobernador Civil, Federico 
I rillo Figueroa Vázquez.

GELEGflCIOH PROVIfiCIAL SE flBflSTECIMEUlTOS 
Y TRflIISPORTES DE BURGOS

Circular núm. 10/70 
Normas "y precios máximos de 

Denla para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

mayo, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

Aceite de soja
La venta al público del acei

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre-
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ci0 máximo de 26 pesetas li
tro.

Arroz
De conformidad con lo esta

blecido en la Circular número 
13/68 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y 1 ranspor- 
tes, de fecha 18 de diciembre de 
¡968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), con vigencia pro
rrogada para la presente campa
ña por la norma del mismo ran
go número 9-69, de fecha 1-8- 
69, (Boletín Oficial del Estado, 
número 183), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, 
como máximo, ai público, a los 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo.

Arroz bknco 1.a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer
ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia
les, y que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayoristas (Inclui
do Impuesto 1 ráfico Empiesas 
y Arbitrios Diputaciones Pro
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la v e n t a de arroz, 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase “prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por 
100 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de 1967.

Serán de aplicación en la ven
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al publico, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 

el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía pa
ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco “selec
to” y “granza”, no podrán ven
derse a precio superior al que 
tuvieran en 18 de noviembre de i 
1967.
Bacalao. — Existencias obligato

rias.
Los establecimientos mayoris

tas y detallistas que expendan 
bacalao, contarán obligatoria- i 
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho producto.

Los detallistas que despachen 
bacalao de producción nacional ¡ 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus \ 
establecimieiitos y en sus mostra- ; 
dores y escaparates, ambos ar- * 
tículos, con la indicación expre- ■ 
sa de “nacional” o “importa- i 
ción”.

También deberán colocar car- ■ 
teles visibles con los precios de 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta. 
Azúcar---- Precios de venta al
público y márgenes comerciales-

Los precios máximos de ven
ta a* público de las distintas cla
ses de azúcar y los márgenes co
merciales de almacenistas y deta
llista que como máximo y entre 
ambos escalones podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son:

Terciada: Precio, 15,80 pe
setas kilo; margen comercial, 
0,70 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 16 pese
tas, margen, 0,75 pesetas.

Blanquilla, envasada en bol
sas de 1/2, 1 o 2 kí-os, precio, 
17 pesetas, margen 1 peseta-

Refinado o blanquilla en bol- 
sitas de 10 a 15 gramos, precio, 
22 pesetas; margen, 1 peseta-

Pilé, precio, 16,20; margen, 
0,75 pesetas.

Granulada espec i a 1, 16,20; 
margen, 0,75 pesetas-

Cortadillo a grane», precio, 
18,80 pesetas; margen, 0,80 pe
setas.

Cortadillo envasado, en caías 
de 1 kilo o inferiores, precio, 
21,20 pesetas; margen, 1-50 pe
setas.

Cortadillo estuchado, precio, 
22,50 pesetas; margen, 1,80 pe
setas.

Los precios indicados son pa
ra peso neto y en ellos están in
cluidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.
Obligación de despachar azúcar 

blanquilla a granel
Los establecimientos detallis

tas están obligados a despachar 
azúcar blanquilla a granel si los 
clientes *o demandan- En el su
puesto de que carezcan de ella, 
deberán entregarla envasada al 
precio establecido para grane*-

Envasado del azúcar
El envasado del azúcar ha

brá de efectuarse en la forma 
establecida en *a referida Cir 
cllar 1 / 1970, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y

: Transportes de 14-4'70 (B.O- 
del Estado número 93, del 18).

Preci0 del azúcar blanquilla' a 
: granel donde no exista fábrica 

o almacén.
i Por excepción, en las locali

dades donde no exista fábrica
* azucarera o almacén de mayoris

ta, el precio anterior del azúcar
í blanquilla a granel, podrá recar

garse, en concepto de gastos de 
í transporte con las cantidades se- 
: ñaladas para el grupo en que se 

encuentren incluidas dentro de
, la clasificación estab’-ecida por 
■ Circular 38/63 de esta Delega" 
í ción Provincial, de 29 de octu

bre de 1963, (BB- OO- de ¡a
í provincia nú m’e ros 257, 261, 
| 264 y 272, de 9, 14, 18 y 27 
j de noviembre de 1963).

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provm 
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Toslado
Superior.—En bolsas de 2 B 

los, 330 pesetas; de 1 kilo, lu 
de 500 gramos, 82,50; de 2 •
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Huevos— Márgenes comerciales
Los detallistas n0 podrán apli

car en la venta de huevos frescos 
o refrigerados margen superior 
a tres pesetas en docena, vinien
do obligados a que la mercan
cía que expendan se encuentre 
en perfectas condiciones de con
sumo.
Precios máximos 1) márgenes co

merciales para la carne de 
pollos frescos

El precio máximo de venta al 
público de la carne de pollos 
frescos se encuentra fijado en 56 
pesetas kilo.

En la venta de dicho produc
to, el margen comercial máximo 
autorizado para detallistas es el 
de cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos kilo.

Leche higienizada
Los precios máximos de venta 

al público, sobre despacho, de la 
leche higienizada, en poblacio
nes de esta provincia donde se 

: encuentra establecido el régimen 
de obligatoriedad de higieniza" 

\ ción de >a 1 e c h e destinada al 
i abasto públ¡c0 son, según capa- 
; cidad y naturaleza dp los enva" 
1 ses, los que siguen:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 8,50 pesetas; de medio li
tro, 4-50 pesetas; da un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.

i En Miranda de Ebro: De un 
litro, 9 pesetas; de medio litro, 
4,80 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
En Burgos (capital) : de un 

litro 8,60 pesetas; de medio li
tro, 4,50 pesetas; de un cuarto 
de litro 2,50 pesetas-

En Miranda de Ebro: De 
un litro, 8,90 pesetas; de medio 
litro, 4,70 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del compra
dor, los detallistas están obliga
dos a extender facturas de las 
/entas realizadas, con indica-

41,50; de 100, 16,50 y de 50 
^Corriente. — En bolsas de 2 

kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de 
500 gramos, 73,50; de 250, 37;
de 100, 15, y de 50, 7,50

Africano. — En bolsas de Z 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de 
500 gramos, 59,50; de 250, 30; 
de 100, 12, y..de 50, 6.

Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de 
500 gramos, 76,50; de 230, j 
38,50; de 100, 15.50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 ; 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 
de 500 gramos, 68,50; de 250, 
34,50; de 100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112, : 
de 500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado
Duboski.—En bolsas de 2 

kilos, 252 pesetas; de 1, 126; i 
de 500 gramos, 63; de 250, 
31,50; de 100, 12,60, y de 50, 
6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; 
de 500 gramos, 59,50; de 250, 
30; de 100, 12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto
Duboski.—En bolsas de 2 ki

los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 2j0, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; de 
500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 218 pesetas; de 1, 109; de 
500 gramos, 54,50; de 250, 
27,50; de 100, II, y de 50, 
5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios má
ximos señalados para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

ción de artículo, calidad y pre
cio.
Prohibición de incrementar los 

precios
Los precios que para los dis

tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Burgos, 27 de abril de 197C- 
Federico Trillo Figueroa Váz
quez-

Providencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Jua
gado, a instancia de la Compañía 
Mercantil «Urbanización Fuentes 
Blancas», S. A., de. Burgos, se tra
mita expediente de dominio para, 
inmatricular en el Registro de la 
Propiedad de Burgos las siguientes 
fincas, sitas en término municipal 
de Cardeñajlmeno (Burgos):

1. _Parcela 666 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 800 me
tros cuadrados, linda al norte y al 
oeste, con terrenos de la Diputa
ción Provincial; al sur, con cami
no, y al este, con terrenos de «Ur
banización Fuentes Blancas», so
ciedad anónima.

2. — Parcela 665 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 583 me
tros cuadrados, linda al norte, cc n 
terrenos de la Diputación ProvL. - 
cial de Burgos; al sur, con cami
no; al este, Fidel Arciniega, y al 
oeste, Celedonio Mata.

3. —Parcela 664 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 583 me
tros cuadrados; linda al norte, con 
terrenos de la Diputación Próvii 
cial de Burgos; al sur, camino; al 
este, Rosino Peña, y al oeste, Agri- 
pino Hernando.

4. — Parcela 663 del polígono 1«, 
al pago de «La Rasa», de 862.-.8 
metros cuadrados, linda al non e, 
con terrenos de la Diputación Pro
vincial de Burgos, al sur, camino,

y..de
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al este, Domingo Peña, y al oeste, 
Fidel Arcinlega.

5. —1 Parcela 662 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 862,50 me
tros cuadrados; linda al norte, con 
terrenos de la Diputación Provin
cial de Burgos; al sur, camino; al 
este, monte, y al oeste, Rosino 
Peña.

6. —-Parcela 652 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 1.353 me
tros cuadrados, linda al norte, An- 
tolín Iglesias; al sur, camino; al 
este, monte, y al oeste, Perfecto 
Conde.

7. — Parcela 653 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 914 me
tros cuadrados, linda al norte, An- 
tolin Iglesits, hoy de Urbanización 
Fuentes Blancas, S. A.; al sur, ca
mino; al este y oeste, con terre
nos de Urbanización Fuentes Blan
cas, S. A.

8. — Parcela 654 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 2.142 me
tros cuadrados, linda al norte y 
este, monte; al sur, Valentin Igle
sias y Perfecto Conde, y al oeste, 
Lesmes Andrés.

9. — Parcela 655 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 952 me
tros cuadrados, linda al norte, 
monte; al sur, Luisa Ortega; al es
te, Antolin Iglesias, y al oeste, Moi
sés Ruiz.

10. —- Parcela 656 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 884 me
tros cuadrados; linda al norte, 
monte; al sur, este y oeste, con te
rrenos de Urbanización Fuentes 
Blancas, S. A.

11. — Parcela 657 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 949 me
tros cuadrados, linda al norte, Les
mes Andrés; al sur, camino; al es
te, Perfecto Conde, y al oeste, Emi
liano Arnaiz.

12. — Parcela 658 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 876 me
tros cuadrados; linda al norte, Les
mes Andrés; al sur, camino; al es
te, Cayo Iglesias, y al oeste, Sido- 
nia Conde.

13. —-Parcela 659 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 694 me
tros cuadrados, linda al norte, Moi
sés Ruiz; al sur, camino; al este, 
Emiliano Arnaiz, y al oeste, Emilio 
Andrés.

14. — Parcela 660 del polígono 12, 
al pago de «La Rasa», de 694 me
tros cuadrados, linda al norte, Ro- 
sinos Peña; al sur, camino; al es
te, Luis Ñuño, y al oeste, monte.

15. — Parcela 689 del polígono 12, 
al pago de «Las Quemadas», de 

580 metros cuadrados, linda al nor
te, con ladera de Castañares; al 
sur y este, con terrenos de Urba
nización Fuentes Blancas, S. A., y 
al oeste, Celedonio Mata.

La corresponden referidas fincas 
por haberlas aportado a la socie
dad don J. Javier Martínez Ayanz, 
mayor de edad, casado, construc
tor, de Pamplona, al constituirse 
tal sociedad actora mediante es
critura pública otorgada en Bur
gos, el 8 de enero de 1970, ante el 
Notario don Carlos Huidobro Gas
cón, al número 23 de su protocolo, 
y el cual las adquirió en documen
to privado de las siguientes perso
nas: la número.1, de don Pacien
te Barajas García y de don Juan 
Antonio Hernández Duval, el 16 de 
diciembre de 1969; la número 2, de 
don Pedro Lázaro Hortigüela, el 31 
de julio de 1969; la número 3, de 
don Fidel Arciniega Basterrechea, 
el 11 de agosto de 1969; la núme
ro 4, de don Rosinos de la Peña 
Duque, el 30 de julio de 1969; la 
número 5, de don Domingo Peña 
Martínez, el 30 de julio de 1969; la 
número 6, de don Valentín Iglesias 
Duque, el 30 de julio de 1969; la 
número 7, de don Víctor Conde Si
món, el 4 de diciembre de 1969; la 
número 8, de don Antolin Iglesias 
Duque, el 30 de julio de 1969; la 
número 9, de don Lesmes Andrés 
Duque, el 30 de julio de 1969; la 
número 10, de doña Isabel Antón 
Gómez, el 11 de noviembre de 1969; 
la número 11, de doña Luisa Orte
ga Domingo, el 30 de julio de 1969; 
la número 12, de doña Fructuosa 
Iglesias Santamaría, el 30 de julio 
de 1969; la número 13, de don Ce
sáreo Muño Izquierdo, el 30 de ju
lio 1969; la número 14, de doña 
Sidonia Conde Ñuño, el 30 de ju
lio de 1969, y la número 15, de don 
Celedonio Mata Alcalde, el 12 de 
noviembre de 1969.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dichos autos, se cita por medio del 
presente a los dueños de los pre
dios colindantes, a las personas de 
quien proceden las fincas y que a 
su vez son titulares catastrales; a 
doña Rosa Ruiz Monedero, don 
Agripino Hernando Ruiz, don Per
fecto Conde Romero, don Moisés 
Ruiz Monedero, don Cayo Iglesias 
Peña y hermanos, don Emiliano 
Arnaiz Hernández, don Luis Ñuño 
Izquierdo y don Emilio Andrés Du
que, titulares catastrales de las fin
cas descritas a los números uno, 

dos, siete, diez, once, doce, trece y 
catorce, respectivamente, y, caso 
de fallecimiento, a sus herederos o 
causahabientes, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la acción ejercitada, 
para que todos ellos, dentro de los 
diez días siguientes a la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando cuanto a su derecho con
venga en relación con la acción 
ejercitada, bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifican.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta. — 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno. — El Secretario, Joaquín 
Juárez.

2033.-1.039,00

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el Sr- Juez Municipal núim dos 
de Burgos, en diligencias de jui
cio de faltas núm. 846/70, se
guidas por lesiones por agresión, 
en las que resultó lesionado Car
los Pérez del Río, de 2| años, 
soltero, natural d e Avell anosa 
del Páramo, hijo de Fermín y 
Aurora, que tuvo su último do
micilio en Tardajos, y hoy en 
ignorado paradero, se ha acor
dado librar la presente a fin de 
que sirva de citación a dicho 
Carlos Pérez del Río, para que 
comparezca ante e ste Juzgado, 
el día catorce de mayo próximo, 
a las diez y media de la maña
na, al objeto de asistir al juicio 
de faltas de referencia en cali
dad de lesionado y denuncian, 
advirtiéndole que deberá compa
recer con los medios de prueba 
de que intente valerse y baio los 
apercibimieatos legales que, si 
no comparece, le parará en el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su publicación en el 
B. O- de la provincia, expido 
presente en Burgos a 21 de abril 
de 1970.— El' Secretario, (ile
gible) •
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Juzgado Comarcal de 
Briviesca

Don Buenaventura Cuartango 
Serrano, Oficial del Juzga
do Comarcal de Briviesca, 
en la actualidad en fundo" 
nes de Secretario,

Doy fe: Que en los autos de 
juicios de faltas, seguidos en es
te Juzgado, se han practicado 
las tasaciones de costas siguien-

Núm. 2 de 1970, Joaquín Isi
doro, súbdit0 portugués, la cual 
arroja un tdtal de 4.280 pesetas.

Núm- 4/1970, Zariuh Ra- 
madán Mohamed, súbdito bel
ga, la cual arroja un total' de 
4.205 pesetas-

Núm. 8/1970, Paulino San
tos, súbdit0 portugués, la cual 
arroja un total de 8-747 ptas.

Lo inserto concuerda bien y 
fielmente con su original a que 
me remito- Y para que conste, e 
insertar en el B- O de la provin
cia, para que sirva de notifica
ción y vista de dichas tasaciones 
a los penados Joaquín Isidoro, 
Zariuh Ramadán Moh a m e d, 
Paulino Santos, y al perjudica
do Antonio Marques de Jesús, 
que se encuentran en ignorado 
paradero, por término de tres 
días, expido y firmo la presente 
en Briviesca, a 20 de abril de 
1970.—El Secretario, Ventura 
Cuartango.

Anuncios Oíicia185
BIreecíún General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Devolución de fianza

Contratista: D. Restituto Te- 
miño Sáinz, Santa Clara, 31, 
Burgos.
4000T)°rte Ia ^anza: Pesetas

C-ase: Cédulas para inversio
nes-

Designación de las obras: 
• N-"120 de Logroño a Vigo, 
m. 75, despeje de cauce y cons" 
rucción de nueva alcantarilla.

mntidad deposi t a r i a: Caía

General de Delpósitos, sucursal 
de Burgos-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con í 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2 ° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de
positada.

Madrid, 20 de abril de 1970- 
E1 Director Ge ñera'-, P. D-, 
Pedro García Ortega, Jefe de 
la Sección de Contratación y 
Asuntos Generales-

2.085—216,00 
n» **.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DEIEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Asuntos: Líneas a 13,2 KV„ y 
C. E. en la zona de Villarvayo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia \ 
de Electra de Burgos, S. A., solici- ' 
tando autorización para instalar ' 
varias lineas en alta tensión y ' 
centros de transformación y decía- ■ 
ración en concreto de utilidad pú 
blica de dicha instalación, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del De
creto 2617/1966, y capitulo 3.» del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
sociedad anónima, la instalación 
de las siguientes líneas de trans
porte de energía eléctrica a 13,2 
kilovatios y centros de transfor
mación:

—< Línea para el Ribero, de 1.266 
metros de longtitud, sobre apoyos 

5

de madera, conductor cable Al-Ac. 
de 25 mm.2 de sección, con origen 
en la linea que alimenta el centro 
de transformación de Villalázara, 
procedente de Baranda y final en 
el nuevo centro de transformación 
«El Ribero».

— Línea para granja de don Ju
lio Danvila, de 509 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, 
conductor cable Al-Ac. de 50 mi
límetros cuadrados de sección, con 
origen en el apoyo número 9 de la 
línea Villarcayo-Espinosa de los 
Monteros y final en el nuevo cen
tro de transformación de dicha 
granja.

— Línea para plantación de lú
pulo, en Miñón, de 2.420 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormi
gón, conductor cable Al-Ac. de 50 
milímetros cuadrados de sección, 
con origen en la linea de Medina 
de Pomar a Torres y final en un 
centro de transformación que se 
instalará en su dia en dicha finca.

— Centro de transformación el 
Ribero, de tipo intemperie, sobre 
postes de madera, con transfor
mador de 25 KVA.

—- Centro de transformación 
Granja Danvila, de tipo intempe
rie, sobre postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA.

De momento las instalaciones 
anteriores funcionarán a 6 KV. en 
tanto se cambia a 13,2 KV. la ten
sión de las lineas de las que se 
alimenta, y

Declarar en concepto la utili
dad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 20 de abril de 1970.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2039.-438,00

Asunto: Línea a 13,2 KV. y cen
tro de transformación para Gran
ja Avícola, en Aranda de Duero.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de don Dionisio Cascajares Berzo- 
sa, con domicilio en Aranda de 
Duero, camino de Las Alagunas,
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solicitando autorización para ins
talar una línea eléctrica y centro 
de transformación, y declaración 
en concreto de Utilidad Pública de 
dicha instalación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo 3.° del Decre
to 2617/1966, y capitulo 3.° del De
creto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto:

Autorizar a don Dionisio Cas
cajares Berzosa, la instalación de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica, a la tensión de 13,2 kilo
vatios, de 180 metros de longitud, 
sobre apoyos de hormigón, deriva
da de la línea urbana ya existente, 
propiedad de «Electra de Burgos», 
sociedad anónima, al nuevo cen
tro de transformación a instalar 
en Granja Avícola, propiedad del 
peticionarlo, situada en Aranda de 
Duero. El conductor será cable 
Al-Ac., de 25 mm.= de sección y 
el centro de transformación, de ti
po intemperie, sobre postes de hor
migón, tendrá un transformador 
de 50 KVA. y relación de transfor-

■ mación 13.200/230-133 V., y
Declarar en concreto la utilidad 

pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos seña
lados en la Ley 10/1966, sobre ex
propiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 20 de abril de 1970.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2040.-327,00

Asunto: Linea a 13,2 KV., en do
ble circuito, Centro I y Centro II 
en Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de «Electra de Burgos», S. A., soli
citando autorización para instalar 
una línea eléctrica y declaración 
en concreto de Utilidad Pública de 
dicha instalación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 3.” del Decreto 2617/ 
-1966, y capituló 3.° del Decreto 

2617/1966, ambos de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
sociedad anónima, la instalación 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, a la tensión de 13,2 
kilovatios en doble circuito sobre 
torres metálicas, de 2.261 metros 
de longitud, que enlazará la subes
tación del Camino de Villalón, con 
el centro de transformación San 
Francisco, actualmente en servicio, 
con uno de los circuitos. El otro se 
prolongará 758 metros hasta el 
apoyo de paso subterráneo al cen
tro de transformación Villarcayo, y

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Ley 10/1966 sobre 
expropiaciones forzosas y sancio
nes en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de apli
cación, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
•señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su . 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años. .
Burgos, 20 de abril de 1970.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2041.—287.00
. » «e» «e»^^*'*** i» -w

Sentó latinea! tó (OMeitHdíi
Paralarla ¡i Ortreatlii Rara!

AVISO
Acordada por De c r e t 0 de 

21 de marzo de 1970, la con' : 
centración parcelaria de la zo- . 
na de Tortoles de Esgueva, 
se anuncia que los trabajos de ) 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 25 de abril de 
1970, y se prolongarán durante 
un período de treinta días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros^ y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que

funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se requiere también a cuan
tos actualmente utilizan aguas 
públicas, para que indiquen la 
linca o fincas que riegan con las 
mismas, así como si está inscrito 
el aprovechamiento en el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, a 
su favor o al de otra persona, o 
en otro caso, fecha desde la que 
viene utihzanlo las aguas públi
cas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las 
pruebas que acrediten estas si
tuaciones-

Se advierte quedas fincas cu
yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la. 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y peí- 
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra- 
' ción afectarán a la totalidad de 

las parcelas del término mumci- 
cipal d e Torioles d e Esgueva 
(Burgos), por lo tanto los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Burgos, 16 de' abri- de 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Basconcillos del Tozo, decla
rada de utilidad púb-ica y de 
urgente ejecución por Decreto 
5 de may0 dé 1966- ,

Primero. — Que con fecha 
nueve de abril de 1970, ja 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela 
ría, aprobó el acuerdo de con
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proyecto coiuq consecuencia de 
la encuesta zdel mism0 llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962), acordándo
se se llevara a cabo la publica
ción del referido acuerdo de 
¡concentración, en la forma y du
rante el plazo que determina el 
artículo 44 de -a referida Ley 
¡de Concentración Parcelaria-

Segundo. — Que el acuerdo 
de reorganización con ¡os docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’ de la pro- i 
vincia. i

Tercero—Que contra el 
acuerdo de reorganización pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de su exposición, consignando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para ha
cer -as notificaciones que proce
dan, advirtiéndose que contra 
el acuerdo de reorganización so
lo cabe formular recuroo para 
las dos causas siguientes:

1. a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

2. a) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu 
cion exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación de! Servicio Nacio
nal de ^Concentración Parcelaria 
a cantidad que estime necesaria 

para, sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera

cial del recurso.
Burgos, 25 de abril de 1970- 

El Jefe de -a Delegación, Joa
quín Rabinal-

-y ~l ~i. —i. —. —. -r-, *• ~* •

Cornteía ile Aguas flel Oaere
ANUNCIO

D- Ricardo Miguel Pablos, 
con domicilio en Plaza Mayor, 
número 8, Lerma (Burgos), so- 
lilita del Lmo- Sr. Comisario Je
fe de Aguas del Duero, l'a au
torización correspondiente para 
un aprovechamiento de 4 litros 
por segundo, de aguas derivadas 
del arroyo Valdemanzo, en tér
mino municipal de Villalmanzo 
(Burgos), con destino a riegos 
y abastecimiento de una instala
ción porcina, así como la ocupa
ción de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

Información publica
Las obras comprendidas en ; 

el proyecto son las siguientes: ;
Se proyecta una toma que 

consiste en un revestimiento de \ 
hormigón del cauce del arroyo y ' 
una tubería de 40 cms. que co
munica el arroyo con un pozo 
de 1,00 m., instalado encima 
del pozo una caseta de 3,50 por 
2,50 m-, donde se colocará dos 
grupos motobombas, uno para 
abastecimiento y otro para rie
go- El agua se distribuye a la 
finca por medio de una tubería 
enterrada de fibrocemento de 
100 m/m. y una longitud de 
246 metros y dos ramales de 28 
y 37 metros- También se pro
yectan tres arquetas con sus to
mas de riego donde se enchufará 
la tubería d e aspersión. Tam
bién se instalará una tubería de 

50 m/m. enterrada y de fibro
cemento, que lleva el agua a un 
depósito elevado cercano a ¡as 
naves de porcino.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes en la 
materia, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la. publica
ción del presente aouncio en el 
B- O- de Burgos, puedan formu
lar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se con
sideren perjudi c a d o s con las 
obras reseñadas, ante ¡a Comi
saría de Aguas del Duero (Mu
ro, 5, Valladolid), hallándose 
.expuesto el proyecto para su 
examen, durante ei mismo perío
do de tiempo, en sus oficinas, en 
horas hábiles de despacho, ha
ciéndose constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno, los escri
tos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren 
reintegrados, conforme a la vi
gente Ley del Timbre.

Valladolid, 16 de abril de 
1970. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Díaz Caneja.

2.052—355,00

Comisaría de Aguas del EBro
Nota-Anuncio

La Delegación de Burgos del 
Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural, ha solicitado a u t oriza- 
ción para constituir un puente 
sobre el río Oca, que forma par
te del Plan de Obras y Mejoras 
Territoriales de la zona de Prá- 
danos de Bureba, aprobado por 
Orden del Ministería de Agri
cultura de 21 de enero de 1969.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por la anterior petición, pue
dan presentar por escrito sus re
clamaciones durante el plazo de 
20 días, ante el Ayuntamien
to correspondiente o ante esta 
Comisaría de Aguas, plazo con
tado a na.rtir de la notificación 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, a cuyo, 

centración parce-aria de la zo
na de Basaonhllos del 1 o z o, 
después de haber introducido las i 
modificaciones oportunas en el 

la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
ai resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par-
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efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de este 
Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza, 21 de a b r i 1 de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

Servido lie la Patata úe Siemhra
Delegación de Vitoria

Se pone en conocimiento de 
los agricultores productores de 
patata de sie m b r a de Burgos, 
que la Junta determinadora de 
precios de patata de consumo, 
constituida a tenor de lo estabL’ 
cido en la Orden de 26 dé no
viembre de ¡953, ha acordado 
que los precios de compra que 
han estado en vigor para la pa
tata de consum0 en las zonas de 
siembra durante la 1 -a y 2.a 
quincena de marzo y 1 .a de 
abril, han sido los de 2, 2, y 
2,10 pitas- kilo respectivamente-

AYUNTAMIEMIO liE BURGOS

Vitoria, 21 de abril de 1970. 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribuciones especia
les por las obras de urbanización 
de la prolongación de la Aveni
da del G. Sanjurjo de esta ciu
dad de Burgos, a continuación 
del presente anuncio se expone 
al público la relación de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre

sidida por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o funcio
nario en quien también delegue, 
y con sujeción al siguiente or
den del día:

l.°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con
tribuyentes-

2-°—Designación de Delega
dos.

3.° Redacción de lo.s Esta’ ' 
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4-°—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificaciones individuales, y en 
cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si", 
guientes del Reglamento de Ha
ciendas locales.

Burgos, 20 de abril de 1970. 
El Alcalde, P- D-, El Tenien
te de Alcalde, José A. OI ano-

» » *
Relación d e contribuyentes 

afectados por ¡as obras de urba
nización de l‘a propongación de 
la Avda. del General Sanjurjo.

García y Compañía.
Ayuntamiento-

Por don Teódul0 Espino de 
ia Cal, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de una Cafete
ría Club, en el Barrio de Cortes-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de’- 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 

' y Actividades Molestas, Insakr 
I bres, Nocivas y Peligrosas, se 

abre información púb 1 i c a por 
i término de 10 días, a contar de 
i la fecha de la publicación de es

te anuncio en e¡ B- O. de la pro- 
■ vincia, para que quienes se con" 
i sideren afectados de algún mo

do por la actividad que se pre

tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 20 de abril de 1970- 
El Alcalde, P. D., V. Sebas
tián- 2.169—165,00
yw n» -<'ni i», - ..

Ayuntamiento de Ciruelos 
de Cervera

Confeccionado que ha sido 
el Apéndice del Padrón de Ha
bitantes con relación a 31 de di
ciembre de 1969, queda expues
to a 1 público e n 1 a Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días hábiles, para oir recla
maciones, por las causas que 
enumera el artículo 104 del vi
gente Reglamento de Población 
y Demarca c i ó n Territorial de 
Entidades Municipales-

Ciruelos de Cervera, 22 de 
abril de 1970. — El Alcalde, 
Mauro Peña.

Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles

AVISO AL PUBLICO
Esta Red Nacional, en cunr 

p-imiento de las instrucciones vi
gentes sobre el particular pone 
en conocimiento del público qtie 
a partir de las doce, del día 
doce de may0 de mil novecientos 
setenta, será suprimida ia guar
dería del paso a nivel de1 kilóme
tro 337/06-2, de la línea del fe- 
rroarril Madrid - Irún, situado 
entre las estaciones de Villo- 
drigo y Villaquirán, cuya servi
dumbre es “Camino de Villazo" 
peque a carretera Burgos - Va
llado-id”.

Burgos, 15 de abril de 1970.
1-931.-78,00

Imprenta Provincial


